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HONORABLE AYU NTAMI ENTO
DEL Mt*,Nrcrp¡o oe punÍsrMA DEL RrNcóN, cro.

ADMrNrsrRAcrÓru 20115-201 I

En la Ciudad dq Purísima de Bustos, Municipio de Purísima del Rincón, Estado
Guanajuato, siendo las 08:50 ocho horas con cincuenta minutos, del dÍa

del año 2018 dos mil diecioclro. se reunieron en la Sala de
Cabildo, ubicacfa en las instalaciones de Presidencia Municipal sito en Palac;io
Municipal, sin número, zona centro, de esta ciudad, los miembros clel
Honorable Ayurntamíento periodo 2015-2018, el Ciudadano José Juventino
López Ayala, en su "carácter de Presidente Municipal, y el Ciudadatto
Licenciado Miguel Ángel Servín Villanueva, Síndico Municipal, así como lr¡s
Regidor-es Ciudadanos José de Jesús Barragán Quiroz, Virginia Vázquez
Mojica, Profesclr Gerardo Reyes López, Licenciada Noemí Márquez Márquerz,

lngeniero Saúl Efraín Alcalá Puga, Ma. Fernanda Villalpando Mojica, Profesor
Mariano Trujillo Morales y Ma. Del Carmen Balleza Pérez, quienes actúan con
carácter legal, además de la asistencia del Secretario de Ayuntamienl:o,
Licenciado Rol¡erto García Urbano, quien da fe pública en este acto, con el
objeto de celebrar sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento, c()n
fundamento en lo dispuesto por los artículos 61 , 62 y demás relativos y
aplicables de leq Ley Orgánica Municipal para el llstado de Guanajuato. En u
de Ia voz el Ciudadano José Juventino López Ayala,
Municipal, deQlara abierta /a sesión desarrolliándose la misma conforme
siguiente order¡ del día:
PRIMERO.- Lista de asistencia así como la verificación del quórum legal,

resoluciones qr¡e sean tomados en esta sesión serán declarados como váli
para todos los pfectos legales y administrativos a que haya lugar. ----------------
SEGUNDO.- l-ectura y'aprobación o modíficación del orden del día. Cr¡n
fundamento en el artículo 73 de la Ley Orgánic;a Municipal para el Estado
Guanajuato, el ciudadano Secretario del Ayuntamiento procede a dar lectura
al orden del dí$ propuesto para el desarrollo de la sesión ordinaria núme
081, el cual $e hizo del conocimiento de los miembros del Honorakrl

yuntamiento <lon anterioridad, mismo que es erprobado por unanimidad d
10 votos a favor su contenido.
TERCERO.- llprobación de acta de ayuntamiento número 080. robándo
por unanimidap de 10 votos a favor, el contenido de la misma y
sus firmas pare¡ la debida constancia

ACTA No.081
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CUARTO.- Intervención del Lic. Luis Mauricio Sierra González, Director de

Desarrollo Urb¡ano, con el fin de poner a consideración de los miembros del
Pleno los siguiri:ntes puntos: ----------
1.- La G. Juarra Francisca Rodríguez Orozco solicita permiso de uso de

uelo para "Tabiquera", en el domicilio ubicado en calle Plan de Ayutla
número 234, c<¡rrespondiente a la parcela 90 Z-1 P-3/5, del Ejido Purísima del

Rincón, Gto., ¡rerteneciente a este municipio, por lo cual presenta formato
único de solicitud,. copia de identificación de la propietaria, copia de contrato
de cesión de cilerechos parcelarios ratificado ante la fe del entonces nota
público número 2, Lic. Adalberto Ortiz Cervantes, y vistos buenos emitidos por

las direcciones de Protección Civil y Medio Ambiente y Ecologia. De acuerdo
al Plan Dir:ector de Desarrollo Urbano de la zona conurbada San Francisco del
Rincón - Purísima de Bustos, vigente, se encuentra en una zona de Industria
Mediana (lM). lSometido a votación el punto en cuestión, los integrantes clel

Pleno determinan por unanimidad de 10 votos aprobar el permiso de uso rle
suelo para "Tabiquera", a favor de la C. Juana Francisca RodríguezOrozco
en el domicilio antes mencionado. Lo anterior conforme a lo establecido en el

rtículo 76 fracción ll inciso h) de la Ley Orgánica Municipal para el EstEdo

Guanajuato.
2.-El C. Hum$erto Alcalá Ramírez solicita la renovación de permiso de u

de suelo para el giro de "Tortillería", en el domicilio ubicado en calle Miguel
Hidalgo número 109-A, zona centro de esta ciudad, así mismo solicita la

condonación de pago de derechos del permiso de uso de suelo, Fot
motivo que se ha visto en la necesidad de cerrar el negocio, lo cual produce

muy bajas ganrancias por las pocas ventas que ha tenido y pues como es rle

conocimiento una tortillería merece tener alto grado de sanidad y dichos
trabajos no permitieron en su momento ofrecer un producto de calidad, por la

que están realizando de rehabilitaciÓn de drenaje .$e la calle
mencionada. Por lo anterior presenta formato único de soficitutd,

copia de identificación del arrendatario, copia de contrato de arrendamiento
ratificado ante la fe del notario público número 7, de la Ciudad de Manuel
Doblado, Gto., vistos buenos emitidos ppr las direcciones de ProtecciÓn Civil y

Medio Ambiente y Ecología, y dictamen de gas vigente. De acuerdo al Plan

Director de De,sarrollo Urbano de la zona conurbada San Francisco del RincÓn

- Purísima de Elustos, se encuentra en urla zona de centro histórico, compatible
con zona habilacional H1 (100-200 hab/ha) compatible con zona de comercio
de barrio y uso prohibido a industria. En atención a lo solicitado los

integrantes del Cuerpo Colegiado, conforme a lo establecido en el artículo 76

fracción ll inciso h) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato
aprueban por unanimidad de 10 votos, otorgar únicamente la renovación de
permiso de uso de suelo para elgiro de "Tortillería" en el domicilio ubicado en

calle Miguel Hidalgo número 109-A, zona centro de esta ciudad, así mismo y

relación a su solicitud de condonación de pago de derechos, los

integrantes del Pleno manifiestan no estar en posibilidad de otorgar dicha
donación, lo ianterior por no encontrarse en el supuesto contemplado en el

artículo 56 de la LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL EST
DE GUANAJUATO.
3.- El C. José de Jesús Olivares Amador solicita hacer valer el DEREC

DE PREFERIENCIA ó DERECHO DEL TANTO EN CASO QUE ITSI

INIERE AL MUNICIPIO conforme a la Ley Agraria y lo dispuesto en la
Ley General de Asentamientos Humanos, sobre la parcela número 156 Za'1

P3/5 con título de propiedad 000000020446 ubicada en el Ejido Purísima
Rincón, perleneciente a este Municipio, el cual tiene una superficie de 2

0-77.45 has, con folio real R25.220A4, por lo cual presenta solicitud po

escrito, copia, de título de propiedad, constancia registral, copia de

identificación oficial del propietario, croquis de ubicación, copia de avaluó

bancario {p la parcela y oficio de la Dirección de Planeación donde informa debancario {p la parcela y oficio de la Dirección de Planeación donde informa de

la Políticalpe crdenamiento ecológico (Aprovechamiento sustentable), Grupo
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de UGAT 43í|O (Aprovechamiento para crecimiento de asentamientos

humanos
urbano).

urbanos), Política de ordenamiento urbano territorial (crecimienl'o

Una vez analizado lo anterior este Honorable Ayuntamienlio

manifiesta no tener ningún interés en Adquirir el inmueble descrito
arriba por lo cual acuerda por unanimidad de 9 vofos NO EJERCER EiL

DERECHO DEL TANTO. Así mismo se instruye a la Dirección de Desarrollo

Urbano, notifiqt¡e el presente acuerdo aliinteresado. ------
4.- El Lic. Luirs Mauricio Sierra González, Director de Desarrollo Urbano,
expone ante e Pleno la disposición que tiene la C. Ma. de Jesús Duran
Delgado, de DONAR a título gratuito 6 fracciorres de terreno, ubicadas en la
Comunidad de San Antonio Casas Blancas, perteneciente a este Municipio d

Purísima del Ftincón, Guanajuato. Lo anterior derivado de que en dichas

fracciones Se ()ncuentran el Parque o Flaza, Templo, Carretera, Campo de

Beisbol y Servidumbre de Paso. Dicha propiedad la acredita con copia de la
escritura pública número 9,322 de fecha 24 de noviembre de 2005, otorgada

ante la fe del Licenciado Severiano PérezYázquez, titular de la notaría pública

número 11, adr¡crito a la Ciudad de Silao, Gto., inscrita en el Registro Públio

la Propieda<l bajo los folios reales R25.2050 R25.2053 y R25.2054. De

anterior expueslto los integrantes del Aytrntamiento ACEPTAN la donación de

las O seis fracc ones de terreno mencionadas con anterioridad, mismas que lie

ubican en la C<>munidad de San Antonio Casas Blancas, perteneciente a este

Municipio, asi mismo acuerdan por unanimidad de 10 votos, girar

instrucciones a la Dirección de Desarrollo Urbano, a efecto de que realice todr¡s

aquellos trámitr:s conducentes a fin de formalizar la donaciÓn hasta obtener la
scritura pública a favor del Municipio. -----

QUINTO.- El lng. Rogelio Ayala Gómez, Director de Obras Pública

Municipales, ntediante escrito expone al Pleno que derivado del pliego rJe

observaciones y recomendaciones de la auditoría practicada a los recursos clel

Ramo 33 y obra pública en el periodo del 01 dra enero al 31 de diciembre clel

2016,la Auditoria Superior del Estado de Guanajuato ASEG, recofnenrCó

realizar acciones necesarias a efecto de verificar que los precios unitarios 'Ce

los conceptos sean de acuerdo a los existentes en el mercado, o en el

dor de la dependencia, por lo cual, para poder atender dicha

recomendaciólt, eS necesario la adquisición de un Sistema de Precios
Unitarios, et cualtiene un costo promedio d€,$20,000.00 (veinte mil pesos
0O/100 m.n.) rnás tVA, por lo cual solicita aut,orización para llevar a cabo la
compra de este sistema, así mismo solicita la creación de una plaza de

Encargado de Precios Unitarios. En atención a llo solicitado, los integrantes del

Cabildb aprueban por unanimidad de 10 votot¡ destinar la cantidad de hasta

$20,000.d0 (verinte mil pesos 0O/100 m.n.) más lVA, para la adquisición de

un Sistema dg Precios Unitarios. AsÍ mismo y con relación a la solicitud
creación de urra plaza, este Honorable Ayuntarniento determina no autoriza
la misma, por 1o cual se sugiere se capacite al personal que crea conveniente
(adscrito a su rlependencia) para el desarrollo de estas actividades' -------------

SEXTO.- Los integrantes del Honorable Ayuntamiento con fundamento en el

artículo 76 fracción I inciso n) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de

anajuato a¡rrueban por unanimidad de 10 vc¡tos, conceder una licencia s¡in

ce de suelc, a la Lic. Ana Laura Arriaga Quiiroz, para separarse delcargo
Titular de ta Unidad de Transparencia por un periodo de tiempo

comprendido <iel 27 de abril al 01 de julio del 2018, reincorporándose a sius

labores el día r)2 de julio del presente año. Lo anterior a fin de atender asuntos

de carácter personal. ---

SÉPTlMO.- Eil Ing. Reyes Daniet Murillo Flores, informa al pleno sobre la

invitación recillida por parte del Gobierno del Eistado para que este municipio

de Purísima dt¡l Rincón participe en el programa "Pinta tu entorno", con 2,C100

acciones de pintura para la fachada de vivienrlas de familias en condiciones
de rezago social. Para participar en dicho program^a es necesario 9o_1t9r gott^l?

aportación municipal del 25% del monto total, \\Quivalente a $270,000'00
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(doscientos setenta mil pesos 00/100 m.n.). Es por ello que solicita ;a lo$
miembros del Cuerpo Edilicio tengan a bien autorizar el uso del recurso parp
este prograrna, el cual se tomará de la parl.ída Transferencias a Progr¿ma
Diversos "Pinta tu Entorno" perteneciente a Desarrollo Social con número d
cuenta 8-2-1 -0-0-l 001 -509-001 -4000-4100-4.1s4-00-00. Expuesto to a
el Pleno del Ayuntamiento aprueba por unanimidad de 10 votos liberar
recurso por la cantidad de $270,000.00 (doscientos setenta mit quinien
pesos 00/l(f0 m.n.), correspondiente al 2sc.Yo del monto total para que
municipio dr¡ Purísima del Rincón participe dentro del programa "pinta
Entorno".
ocrAvo.- El Presídente Municipal c. José Juventino LópezAyala, i

al Pleno del escrito presentado por el Arq. Joaquín de la paz, mediante el
¡licita a esta Autoridad Municipal, se considere implementar un program
acciones llendientes a promover y reactivar la actividad comeroial y d
rvicios err la zona del nuevo Boulevard "'El Maguey", lo anterior en virt

de que, con la ejecución de la obra de ampliilción de dicho boulevard (ml
que tardó viarios meses en concluir), varios negocios desaparecieron E
atención a lo antes expuesto los integrantr:s del Honorable Ayuntamie
acuerdan por unanimidad de 10 votos, instruir a la Dirección de Desarroll
Económico ¡r Turismo, a efecto de que realice la aplicación de programa
tendientes a apoyar a los comerciantes en esta zona, con el fin de qu,e s
pueda reacti'¿ar la actividad comercial. ------NovENo.- El Licenciado Roberto Garc,ía Urbano secretario del H
Ayuntamient,), retoma el acuerdo de Ayuntarniento dictado en acta de sesió
ordinaria núrnero 063, punto décimo primero, fracción ll, de fecha 2']
septiembre del año 2017, en el cual se autoriz:ó la DONACIÓN de una fracci
de terreno con una superficie de 1,256.10 metros cuadrados a favor
Gobierno del Estado con destino al Sistenra Avanzado de Bachillerato
Educación Superior, con el fin de destinarlo para la construcción de aulas
mpliación del Centro de Bachillerato SABES Cabecera Purísima. donaci
ue fue debiclamente publicada en el Feriódico Oficial del Gobierno del

de Guanajuato número 188, segunda parte, de fecha 31 de octubne del a
2017, lo antr>rior a efecto de modificar er A,cuERDo SEGUNDo de d
publicación, ()n lo que respecta el destinatario el cual dice que se dona a f¡av
de Gobierno del Estado con destino al Sistema Avanzado de Bachillerato

.t

q

Educación siuperior, debiendo ser 'lo correcto: "sistema Avanzado
Bachillerato y Educación Superior en el Eistado de Guanaj uato,'. pc¡r
anterior expuesto los miembros del Ayuntamienlo aprueban por unanimid
de 10 votos, la modificación del ACUERDO SEGUNDO de la DoNAc
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajual
número 188 siegunda parte de fecha 31 de octubre del año 2017, para qúeda
en los siguientes términos:
PRIMERO: ... --------
SEGUNDO: se dona el bien inmueble propiedad Municipal desc;rito e:n
artículo ante'ior a favor de Gobierno del E:stado con destino al Sistel

vanzado de Bachillerato y Educación Superior en el Estado de Guanajuato
¡n el fin de Cestinarlo para la construcción de aulas y ampliación del ientrc

de Bachilleral:o SABES Cabecera Purísima.
TERCERO
CUARTO.. ..
Así mismo e:;te Honorable Ayuntamiento ordena la publicación del presernt
acuerdo en e'l periódico oficial del Gobierno del Estado para que surta lo
efectos legalers y administrativos conducentes, *----
DECIMO.- El Presidente Municipal C. José Juventino López Ayala, da lect:ura
al escrito que presenta el C. Marco Antonio F'adilla Gómez, mediante el cual
manifiesta su RENUNGIA VOLUNTARIA der r:argo que viene desempeñando
como Vocal dentro del Consqio Directivo clel Sistema de Agua potable,

lado y saneamiento d{feste municipio, precisando que su decisión
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debe a motivos estrictamente personales, por lo cual solicita le sea aceptadla misma, A'sí mismo agradece a este órgano colegi[do, la confianz
depositada elr su persona para desempeñar diicho cargo. e-r{ consecuánc¡a, lo
miembros derl preno, ACE?TAN por unanirnidad d; l0Tvoto;-a ,enrnc¡
presenta el ¡ror c. Marco Antonio _padilla Giómez, la ct]ral se re tienu po
:flflqoT_oglgargo desde er día 22 de mar,.o der prese/rte ano. -------------
DEclMo PlRlMERo.- Er Lic. Roberto García urbano, s""r"t"r¡o der H
Ayuntamientc¡, solicita autorización para cubrin los gastos qü" ;¡;nár"n .o,

l).- El Preside'nte Municipal C. José Juventino López Ayalal informa al pleno
del escrito prersentado por el C. José Luis Mo,reno Sejuraf mediánte el cual
solicita permíso para ra venta de grobos y jug¡uetes roi iinó. J" ,"r"n" o"
forma permanente en el Jardín Priñcipal. Éipiiesto to anterfor úr int"grrnt",
del Honorable Ayuntamiento manifiesian que no existe un tugbr oLpónio-i" pur.que el solicitante pueda establecerse de rnanera permanente, más sin
embargo en aras de respetar las garantías consagradas en el artícllo b der la
Constítución -Política de los Eúados (Jnidc,s -Mexicanos) 

esta Autoriclad
Municipat tiene a bien autorizar por unanimidad de i0;;i;f ,'r-C jrl¿ lu¡"cano segura únicamente la venta de sus arf:ículos (glou{s y juguetesl oemanera amburlante, sin establecerse en un lugar fijo,'éolan]r"nté lór fines de
semana, bajotll apercibimie¡to de que_ debera cr-rmpir con ta! ¡noicactnes que

P-i1l!_ ta tfirección,de Fiscatización y conrr,ot, quien ;r| iá á.óéroenr:ia

motivo de la escrituración, a favor del municipio dé las áreas de áonación rla colonia san silvestre, conforme ,al Debreto de Expropiación núme

DÉCIMO SE:GUNDO.- Escrito que presenta el c. Roberto sainz;;;
mediante el cual presenta su RENUNGTA VOI-UNTARIA odl carso qre u¡,=n"
desempeñanclo como Consejero Ciudadano, clentro del Cor]rse¡o"lvluiic¡par oe
Consulta y Perrticipación Ciudadana, manifestando que w d""íriOn ." o"o" 

"motivos pers<lnales, así. mismo agradece la c;onfianza de[ositada por e,sta
Autoridad Municipal por haberle conferido diclho nombramiénto. Expuást<¡ lo
anterior los irrtegrantes del Cabildo aceptan por unanim¡oáo orro vttos; tarenuncíavolulltariapresentadaporelC.iRobe¡toSainzSoio.--.---.------
oÉclvlo rErRcERo.--------------- A"untos cen"r"Ll--]:--------:--,----. ---

encargada de regular dicha autorizaciónj así m,ismo 
"n ""ro'd" 

¡ñóümpl¡,
las mismas se tendrá por revocada la presente autorización. *---

?!:y:l?:_lol_rl"nimidad dg 
1_o 

votos denominár el inmuébb ú" ;cupa
lienzo charro como Centro de Espectáculos "lÍzequiel Fernández Cortés,,,

03712002. De lo anterior los miembros del pleno aprueban por unanimidacl de
10 votos se cubran los gastos que se deriven p'c,r cbncepto de 

"r.ritri"rión 
del

asentamiento antes mencionado, autorizando ¡rara elló qrd O¡ctror qárto* ,"
eroguen de ler partida "lmpuestos y Derechos" i:on númeio fe cuentá á_z_t-o_
0-1 001 -508-001 -3000-3400_33921_00_00.
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ll).- Los integrantes del Honorable Ayuntamie nto aprueban por unanimidad de
1.0 votos, 1a ap'licación del recurso del programa fóderal dei lnstituto Nacional
9" t-t lVujer (TNMUJERES), que 

'tieñe 
por nomUiá T,;prooiurn" defortalecimiento a la Transversalidad de ta Éerspectiva d{ c¿rÉrü iorri

el 'cual tiene como por objetivo desarroilar un rJilagnóstico dé ra pióoremat¡ca

:::ill-l'gTb"_r"?os adorescentes", abordand,¡ 
-c"rr"r, 

ekectJs-y posiure
prevención, co''l la que se busca beneficiar de rnaner" poéitruá 

" 
rá iodlacion,para una mejor atención a esta problemática. L-o anterior a solicitud o. lu t¡..Ma' Guadalupr: Pérez Ramírez, Titular de la Coordinac¡On tr¡unicipat Oe ta

Mujer.
llf).- El Presiciente Municipal c. José Juventilno López Ayala, somete a
consideraciÓn del. Honorable Ayuntamiento li¡ propuesta fara realizar el

:i:li:l" j."f.lry"9jon {er Lienzo. charro "Ezequi'er rernqnoáz óórté.", y
n o m b ra rr o a h o ra c 

9 I tr o ¿ " e 
" 

p "i t i'il3, E;lZliii,' ;:if::ft ," ljñL {sometida a votación. ra propuesta presentarJa, 
'ros 

rni"rtrbr* oJ' peno

fv).- En uso de lavozel presidente Municipal c. José.luventino Ló
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la fracción 1 uno del predio rustic,o denomí
Guanajuatit,p", pertenecientet este Municipio d; pt
Guanajuato, mismo que cuenta con una superficie
cuadrados, ¡ favor del Gobierno det Estado cbn desti
Desarrollo ,$ocial y Humano, con el finr de que s
construcció¡r de un centro de lrnpulso social. Ana

na el bien inmueble propiedad Municipalder
del Gobierno del Estado c<¡n destino a

presente ap
Gobierno rfr

pto de domínio. Ordenando su purblícación en

recurso por la cantidad de $400,000.0t0 para el
Fortalecimienfo y Moderniza<;ión at comercio Detalli

o "Lomas
del Rin

7,763.56 me
a la Secretaría d
lleve a cabo I

de vía delarro

en elartículo

los siguientes

d

do el punto
nanimidad de

con destino
1 uno del predi

este Municipi
una su

de10votos|r|ssiguientesacuelrdoSl-:-_----
por unanimida

Primero: se pesafecta del donrinio público la fracción 1 u del predio
denominadg.'_Lomas de Guanajuatito", pr:rteneciente te Municipio
TrryI3 _1"t Rincón, Guanajuató, mismo c¡ue cuenta n una supe

7,763.56 cuadrados con las siguierntes medida y colindancias:
niente a ori

cuestión fos miem.bros del A),untamie nlo aprueban por
¡rotos, realizi¡r la donación a lFavor det Gobierno del Es,
la secretaríar de Desarrollo sr¡cial y Humano, de la fracr
rustico denorninado "Lomas de Guánajuatitro';o pertenec
de Purísima del Rincón, Guarrajuato, mismo que cuenta
!e f,763,56.{netros cuadrado,s, por consiguiente apruel

Al Norte: líntfa quebrada en cuatro medidas que parte de
2,0:7^6 m.etrosf 3.37 metros, 36.g7 metros y Sil.Oe metros, li
del Sr. licj9r [orres Verdín y cd. (Btvd en proy,:cto) y der
r.rUanaJUatltO. -------
Al Sur: 91.66
y cd. -----------
Al Oriente: 3

y linda conr resto de propir:dad delSr. ctor Torres Verdín

.59 metros linda con derecho de vía del
Poniente: .21 metros linda con resto de propiedad d

Guanajuatito. ---
Sr. Víctor Torres

erdín y cd.
Superticie se ampara cort la escritura publica núm 104,655 de fecha
Z^! ¿g diciemtire del año 2017, otorgada ante la fe del público número

en el RegistroFrancisco Torielllo Arce, debidamente
Público de la
Segundo: Se

iedad y del C,cmercio, bajo elfolio real R .24658.

anterior a la Secretaría de
Desarrollo s<¡cial y Humano, oon elfin de que se lleve a ca la construcción
de un Centro ,lii

se edifiquen
M

si r

nicipal con todas
destina a un fin

istinto al aut,prizado, o bien si no inicia la construóción un término de 3
añaoqt tvo,

cuarto: Dese pe baja del padrón inmobiliario Mlunicipal el b inmueble objeto
Periódico Oficial

Gobierno r{el Estado para qrre surta sus el'ectos lega y administrativos
conducentes. ,------
v).' La Directqra de Desarrollo Económico y Tr¡rismo, Lic.
Ramírez por'r€r a consideración de los integrantes del p

Edith López

puntos:

).' se retomi¡ el punto sexto número 2 der acta de sesión ordinaria número
de fecha 22 de marzo del año que transcurre, en el al se aprobó el

"Programa de
MyPymes, y

Proyectos Pr,pductivos purísirma". Lo anterior con el fin de solicitar un
y dos mil

le Ayuntamiento
por la cantidad

será tomado
transferencia a

51tR0042
con la difusión
excelencia en

ampliación. d_e- recurso por la carntidad de $s2,000.00 (cinc
pesos 00/r0ci). Al respecto r,os miembros del Honorah
a.prygban por {rnanimidad de 10 votos la amplierción de recur
de $52,000.00 [cincuenta y dos mir pesos óoltoo¡. Dicho m
de la partida tl-2-1-0-0-1 001 -s09-0 o2-4000-4i oo-41s1 -00-0



visitas turísti
1-0-0-101-5
culturales y
con la cantida
anterior con e

ficos" 5131 M2411100119t31111

escala. elab con fibra de vidrio, turbante de tela y
permitirá r con una exposición itinerante que perm
difusión de n as tradiciones. Expuesto lo anterior
Cabildo por unanimidad de 10 votos lo solicitado.

,^:s_lle solicita aprobación p¿tra la aperturi
r02-5000-5100-S131-00-00 denominada,,

J de $84,000.00 (ochenta y cuatro mil peso
objeto de adquirir una coleóción de máscaras

Lic. Roberto García Urbano Secretario del
n sido agotados todos los puntos del orden
5 nueve horas, con cuarenta y cinco minutos
Presidente Municipal C. José Juventino Lópe

y al.margen los que en ella pudieron y quisi
lancia. Doy Fe.

El Ciudadano
informa que h
siendo las 09:
de su inicio. el
dar por termi a la presente sesión. previ¿l lectura de
enterados del lcance y efectos legales y no habiendo más
firman al cal
su debida

SINDICO DEL

l11
Mffi#-#r.-

REGIDORA DEL H, AYUNTAMIENTO

REGIDORA DEL H AYUNTAMIENTO

c. MA. DEL cnnH¡el'/enlLEzAFEREZ
REGtDoRA oEI_ Hynvu¡¡rnMtENTo

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA oe seslÓI\¡ oRDINARIA IIÚn¡enoCELEBMDA eT ofR Iz DE ABRIL oeI RÑo 20.18. 
_

la cuenta 8-2.
es artísticos
/5131/50001
100 m.n.). Lo
Judea a gran
herrería, esto
promoción y

tegrantes del

URBANO
SECRETARIO DEL H. A AMIENTO

ftEGIDOR DEL H. A

ITEGIDOR DEL TAMIENTO


